
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ubaté, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 2022-00352 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: SANDRA CECILIA ALARCÓN MONROY  
 

    
Por cuanto la solicitud de terminación del proceso se presentó bajo los 
parámetros establecidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago de las cuotas en 
mora, en consecuencia, la obligación contenida en el pagaré N° 3540095448 
continúa vigente. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a levantamiento de medidas cautelares, por no 
haberse perfeccionado ninguna. 
 
TERCERO: No se ordena el desglose del título base de ejecución por no contar 
con el original del mismo, dado que nos encontramos frente a un proceso 
digital.   
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias dejando las 
constancias del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 
Juez 
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